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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE PRIMARIA 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Procesos y 
Contextos 
Educativos 

Educación 2º 4º 6 Básica 

 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

El mismo que queda reflejado en la Guía Docente PRADO; correo electrónico; audio/videoconferencias; teléfono 

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

Sigue siendo el mismo. No procede modificación 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 
(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial, si procede) 

No se modifica en gran medida la metodología, aunque sí las herramientas, técnicas y/o los procedimientos para 
llevarla a cabo. Dentro de las posibilidades que tenemos en nuestras manos, se utilizarán alguna o algunas de las 
alternativas que nos ofrecen herramientas como: 

 PRADO, Classroom, Skype, Meet, YouTube, web-site 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

 Herramientas: PRADO (Cuestionarios, Tareas, Rúbricas); Classroom (Cuestionarios, Formularios, 
Tareas); Audio/Videoconferencias 

Con objeto de evaluar la adquisición de los contenidos y competencias a desarrollar en la materia, y dadas las 
circunstancias de este estado de alarma sanitaria en el que nos encontramos, se utilizarán algunas de las siguientes 
técnicas intentando tener un sistema de evaluación diversificado, que permita poner de manifiesto los diferentes 

 
ADENDA DE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA  

Organización de Centros Educativos Curso 2019-2020 
 (Fecha de aprobación de la adenda: 30/04/2020) 
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conocimientos y capacidades adquiridos por el alumnado al cursar la asignatura. Siempre teniendo en cuenta que primará la 
Evaluación Continua, y sobre todo, teniendo en cuenta todo aquello que ya se tenía constancia de realización (asistencia a 
clase y/o seminarios, tareas/trabajos entregadas, pruebas realizadas, etc.) De entre las siguientes técnicas se podrán 
utilizar: 
 

• Prueba escrita: utilizando para ello las alternativas que nos ofrece PRADO (exámenes de ensayo, pruebas 
objetivas, resolución de problemas, casos o supuestos, pruebas de respuesta breve e informes). 
• Prueba oral: utilizando para ello audio/videoconferencias con Skype y/o Meet, donde se realizarán exposiciones de 
trabajos orales (individuales o en grupo), sobre contenidos de la asignatura (seminario) y sobre ejecución de tareas 
prácticas correspondientes a competencias concretas. 
• Trabajos individuales y/o en grupos reducidos, sobre supuestos teórico-prácticos propuestos, utilizando para ello 
las alternativas que nos ofrece PRADO y/o Classroom con sus diversas tareas. 
• Tutorías académicas (vía telefónica, correo electrónico, PRADO [foro, mensajes y/o Chats], 
audio/videoconferencias). 
 
Criterios de evaluación 
No procede modificación 
 
Porcentaje sobre calificación final 
La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y actividades que 
integran el sistema de evaluación (Guía Docente). Primará la evaluación continua, siendo el 60% del total para la 
parte teórica y del 40% para la parte práctica. 

Convocatoria Extraordinaria 

 Herramienta: ídem del apartado anterior “Convocatoria Ordinaria”. 
Descripción: ídem del apartado anterior “Convocatoria Ordinaria”. En caso de posibilidad, se tendrá en cuenta el 
progreso en la Evaluación Continua llevada a cabo para tal menester. 
 
Criterios de evaluación: ídem del apartado anterior “Convocatoria Ordinaria”. 
 
Porcentaje sobre calificación final 
La calificación será del 100% de la prueba teórico-práctica y/o en su caso, la calificación obtenida en la Evaluación 
Continua. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

 Herramienta: ídem del apartado anterior “Convocatoria Ordinaria”. 
Supuestos teórico-prácticos a resolver sobre situaciones explicadas en clase, en los que se realizará una valoración 
global que corresponde al 100 % de la calificación total  

 Se facilitará, no obstante, como está recogido en la Guía Docente, orientaciones sobre el temario y el 
tipo de examen y/o ejercicios al alumnado. 

 
 

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

ENLACES: 
 Javier Murillo (Universidad Autónoma de Madrid). Liderazgo educativo - Dirección escolar. 
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https://www.fjaviermurillo.es/recursos/  y http://www.uam.es/personal_pdi/stmaria/jmurillo/ 

 The Wallace Foundation (Educational Leadership) http://www.wallacefoundation.org 

 FEDADI (Federación de Asociaciones de Directivos de Centros Educativos Públicos) www.fedadi.org. A 
su vez, agrupa a las Asociaciones de Directores (principalmente de Institutos) de cada CC. AA. Por 
ejemplo, en Andalucía, existen: 

o ADIAN (Asociación de Directores y Directoras de Institutos de Andalucia) http://adian.es/ 
o ASADIPRE (Asociación profesional de Directores/as de Ed. Infantil, Primaria y Residencias 

Escolares de Andalucía) https://asadipre.org/  
o FEAE (Forum Europeo de Administradores de la Educación). Además del Forum estatal, con 

menor o mayor desarrollo, cada una de las autonomías cuenta con sus respectivos Forum. Por 
ejemplo, Madrid o País Vasco. A, su vez, edita la revista “Organización y Gestión Educativa” 

(ahora “Dyle: Dirección y liderazgo educativo”. Ver: http://feae.eu/  

o Red de Investigación sobre Liderazgo y Mejora de la Educación (RILME) http://www.rilme.org/  
 Páginas web de la Consejería de Educación de la Junta (en particular el portal “Averroes”) y del 

Ministerio de Educación 
 Adide Andalucía. Ver: https://www.adideandalucia.es/index.php?view=normativa 
 Aula de innovación educativa. Puedes consultar los índices de los artículos en la web de la Editorial.             

http://aula.grao.com/revistas/presentacion.asp?ID=3 
 Bordón. Puedes consultar los índices de los artículos en la web de la Editorial.  

http://www.uv.es/soespe/bordon.htm 
 Cuadernos de Pedagogía. Puedes consultar los índices de los artículos en la web de la Editorial.            

http://www.cuadernosdepedagogia.com/ 
 Design Thinking. http://www.designthinking.es/home/index.php 
 Escuela21. http://www.escuela21.org 

 Revista de Educación. Ministerio de Educación. Disponible en Internet los artículos completos: 
              http://www.revistaeducacion.mec.es/inicio.html 

 Revista Organización y Gestión Educativa. Puedes consultar los índices de los artículos en la web de la 
Editorial;  algunos artículos están disponibles en Internet (sección: Los gratuitos).  

              http://www.oge.net/ 
 Página del Ministerio de educación. 

              http://www.educacion.gob.es/portada.html 
 Página de la Consejería de Educación de Andalucía. 

              http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced 
 Página de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de Melilla 

https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=s_floc_d4_v1.jsp&contenido=509&nivel=1
400&tipo=1&codResi=1&language=es 

 Página de la Consejería de Ceuta 
https://www.ceuta.es/ceuta/educacion 

 Enciclopedia virtual de didáctica y organización escolar. 
              http://peremarques.pangea.org/evdioe.htm 

 Revista Iberoamericana de educación  
http://www.rieoei.org 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 
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Esta adenda dejará de tener efectos en el momento en el que se levante el estado de alarma y se 
permita continuar con la actividad docente de modo presencial. 
Se recuerda que ha habido modificaciones en el calendario de exámenes y los TFG por el Plan de 
Contingencia UGR. Por favor, revisen las respectivas páginas web de las Facultades para ver 
dichas modificaciones. 
 
 
 
En aquellas pruebas de evaluación contempladas en esta adenda que requieran o tengan previsto 
la utilización de audio y/o video durante el desarrollo de la misma, este uso se hará conforme a 
las directrices establecidas en las instrucciones y recomendaciones para la aplicación de la 
normativa de protección de datos, intimidad personal o domiciliaria marcadas por la Secretaria 
General u órgano competente de la UGR 
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